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Nu m . 202.
Circular numero 81.

Junta ausiliar de las obras de la Casa de 
Misericordia.

Continúa la suscricion para, las obras de 
esta ciudad.

la casa

c

de Misericordia de

UOTA ._______
NOMBRES. Unica. Anual. Mensual.

Excmo. Sr. Capitán general. .
El Director del Canal yj empleados en el 

mismo.
D. Francisco Fita.
I). Juan Francisco Ramirez. .
La Administración de Hacienda pública.
Capítulo eclesiástico de S. Pablo.
1). Mariano Larrosa.
1). José María Andreu.
D. Manuel Prado.
D. Manuel Cantin.
D. Jorge Sicbar.
Excmo. Sr. Brigadier y oficiales de Inge

nieros.
D/ 'Cristóbal Aused.
D. Joaquín Gallego.
1). Ramón F. Reina.
1). Simón Gimeno.
D. Rafael Arroniz.
D. José Ramón.

. D. José Cilleruelo.
I). Joaquín Labrador. .
D. Francisco Pena.
Mercedes S. Miguel de Pena.
1). Custodio Carderera.
Tesorería de Hacienda pública^

• Contaduría de Jd. .
D. F^lix de Grasa.
I). Francisco Candi.
D. José Celestino Maymon.

‘ D. Francisco Lafita. '
" D. Marcelo Guídlart.

D. Clemente Monterde. ... .
1). Eugenio Gnallart.
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NOMBRES.

Unica. Anual. Mensual.

J. C.
M. M. M.
D. Jacinto Corralé, mayor.
D. Simón Barneche.
D. Francisco Castro.
D. Lucas Gallego.
D. Pascual Sisto da Val.
D. Andrés Ellcn.
D. Juan José Pelayo.
J. C.
D. Mariano Bel Irán.
D. Juan Dooaenech.
V. C.
D. José García.
D. José de Acha. .
D. Ramón Linares.
M. B. V.
D. Anselmo Lahuarta
D. Andrés Peiro.
D. José Antonio Fernandez.
D. Mariauo Herrer.
D. Inocencio Argonz.
D. Miguel Samper.
D. Anacleto Aparicio.
D. Antonio González.
D. Antonio Berbiela.
D. Ramón Rosellon.
D. Mariano García.
D. Joaquín Bañólas.
D. Pedro Garces.
D. Miguel Pallares.
D. José Gorria.
D. José Crespo. .
D. Manuel Bercebat. "
D. Pedro Jarauta.
D. Bernabé Andrés.
D. Ignacio Roy.
I). Antonio Monserrate.
D. Mariano Vicen.
D. Angel Razan. , 
D. Eugenio Comin.
D. Manuel Asín.
D. Matías Grasa.
Viuda de Antonio Bazan.
Viuda de Manuel Salas. z
D. Antonio García Ayustante.
D. Francisco García.
P. V.
D. Benito Herrero.
D. S.
D. Fidel Ramonatcho.
D. Miguel López.
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Se conlinuurá.

n o mb r e s .
Unica.

CUOTA

Anual. ¿Mensual.

D. Manuel Berdet.
N. C.
D. Valentín Gambon. •
D- José Crespo.
D. Manuel Cavanillas.
D. Manuel Peg.
D. José Celestino

Antonio Quilez.
D. Simón Mozota.
Sr. Marques de Nibbiano.
D. Enrique Almech.
Un bienhechor. .
D. León Liria.
D. Francisco Moncasi.
D. Jacobo Olleta.
D, Román González.
D. Esteban Sala.
D. Teodoro Aliste.
D. Celestino Ortiz.

. La Junta de parroquia de San Pablo.
D. Prudencio Romeo y Toron.
Sr. Barón de la Linde.
D. Pablo Serrate. .
D. Joaquín Giménez de Embun. '
D. Marcos Guillen.
D. Mariano Broto.
D. Gregorio Aíncto.
D. Joaquín Nougues y Secall.
D. Mignel Bulbuente.'
D. Jorge Aznarez. ,
D. José Paules.
D. Juan Antonio Suñol.
D. Martin Liria.
D. Martin Beriin.
D. Vicente Normante.
L. N.
L S. M.
D. Francisco Paraíso
D. Angel María de Pozas.
D. Leandro Espuis.
D. Francisco Escudero.
L. Z.
D. Vicente Escanero.
D. Julián Gimeno.
D. Santiago Penen.
M. C. y V.
D. Mariano Penen. •
C. M.
D. Manuel de la Figuera.
D. Vicente Bruno.
D. Basilio Montorio.
D. José Aznarez.
E. Larroque.
D. Antonio Conti.
D. Mariaho Omedes de Vicia.
1). Justo Almenara.
D. Jo.é Fortuo.
D. Miguel González.
D. Manuel López.
D. Dionisio Mingueilla.
D. Juan Martínez.
D." Alaria del Pilar Picó.
D. Manuel Serón.
D. Zacarías Esteban.
D. Vire de Andrés.
D. Vicente Bernesal.
D. Nicolás Daureo.
D. Mariano Belloc.
D. Domingo Bozal.
D. Timoteo Campos.
P. B.
D. Juan Giraldo Ahumada.
J. S.
D. Pedro del Rey.
D. Pedro Campos.
D. Nicolás Francés.
D. Domingo Buisan.
D. Francisco Peres.
D. .Mariano Faguas.
P. 1 T.

10 
10

8 
8

1000 
500 
500 
400 
320 
300 
200 
200 
160 
160 
160 
120 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100

80 
80 
80 
80 
60 
60 
60 
60 
50

40 
40
40 
40
40
40 
40 
40 
40 
40

' 38 
30 
30 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
19 
19
14' '

10 
10 
10

8 
8
8 
6

4

40

8

10

4 "

D. José Oslale, un millar de ladrillos al pie de 
D. picolas Gracia, mil, baldosas.
D. Aniceto Luesma, un marco y  (puerta de dos 

puertos de una hoja.
D. Ramón León, el papel é impresión de cuatro 

dación de los donativos de esta suscricion.

NOTA. 
del actual, 
vez de 40

OTROS SERVICIOS. 
¡Pedro Sebastian, un miliar de ladrillos.

D . Se cunhnuará.
Por una equivocación involuntaria, en los periódicos del dia 
se puso a D. Pedro Marín y Goser la cantidad de 540 rs. 
que es la que ha ofrecido.

23 
en

Nú m . 203.

Circular número 82.
Por el Ministerio de la Goberna

ción, con fecha 22 del actual, se me- 
dice de Real orden lo que sigue.

«La Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien mandar que cuide V. S. de que 
en todos los pueblos de esa provincia 
se egecuten en el tiempo y forma que 
previene la ley de quintas vigentes, la 
rectificación del alistamiento y*cl sor
teo para el reemplazo del Ejército ac
tivo, correspondiente al.año actual, sus
pendiendo las demás operaciones de la 
quinta hasta nueva orden. De la de 
S. M. lo digo á V. S. para los efec- 
consiguientes.» '

Lo que he dispuesto publicaren este 
periódico oficial, a fin deque los Ayun
tamientos de osla provincia cumplan 
con lo que en la preinserta Real or
den se ordena. Zaragoza 23 de Fe
brero de 1859.—Ignacio Méndez de 
Vigo.

. Nú m . 204.
Circular número 83.

SECCION DE ESTADISTICA.

Habiéndose recibido varios estados 
del nuevo Nomenclátor, en los que se 
advierte que las clasificaciones de edi-1 
ficios no se hace según lo expresan los 
epígrafes de sus correspondientes casi
llas, he creído oportuno hacer las ob
servaciones siguientes:

. 1.a Todos los sitios destinados á 
vivienda que haya en ei distrito mu
nicipal, deben inscribirse respectiva
mente en las casillas 4.a, 5. y 6.a 
como primera clasificación.
, 2.a Estas mismas viviendas se cla

sifican nuevamente, según les cor
responda, en la 7.a, 8.a, 9.a, 10 y 11 
debiendo arrojar iguai suma que la 
primera clasificación.

3.a La penúltima casilla, ó sea la 
de hogares, barracas, cuevas etc. no 
está destinada á contener sumas de 
niuguna clase, sino únicamente las 
viviendas que expresa su epígrafe y 
que no se clasifican por pisos.

Y 4.a El total, que solo debe figu
rar en la Ultima casilla, ha deser igual 
a la suma de las cinco anteriores; asi 
como esta suma igual también á la de 
las otras tres que anteceden.
r Dios guarde á V. muchos años 
Zaragoza 24 de Febrero de 1859.— 
Ignacio Mendez de Vigo.=--Sr. Alcal
de constitucional de....

Nü m . 205.
Circular número 84.

La persona á quien en la noche 
del 22 de Enero último le hubiese 
sido hurlado en el paseo de Santa En
gracia un reloj, puede presentarse en 
este Gobierno ó ante el Juzgado del 
distrito de la Universidad de esta capi
tal para que reconocido quesea pueda 
acordarse lo conveniente eñ la causa 
que en dicho Juzg do se sigue. Zara
goza 23 de Febrero de 1859.—Ignacio 
Mendez. de Vigo, 

obra.

hojas para sala ó bien dos 

mil recibos para la recau-

Nl m . 206.
Circular númro 85.

Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destamentos de la Guar
dia civil y demas dependientes de este 
Gobierno, procederán á la busca y 
captura de Melchora Miguel, casada, 
de 35 años de edad, y caso de conse
guirle la remitirán á mi disposición 
para acordar lo conveniente. Zaragoza 
23 de Febrero de 1859 —Ignacio Men
dos de Vigo,

Nú m 207.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

, El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 1 0 del corriente 
comunica á osla Dirección general 
la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta que 
' ■ I; dirigió á osle Ministerio en 23 
de Setiembre último exponiendo que 
muchos Gobernadores de provincia 
manifestaban á esa Dirección, que á 
pesar desús repetidos avisos y cir
culares para que las corporaciones v 
establecimientos civiles delegasen 
con la autorización competente perso
na que prestase su conformidad en las 
liquidaciones del capital á que tienen 
deree!io por sus bienes enajenados no 
lo han verificado, y la consultaban 
si las daban por ultimadas y las re- 
mitian sin este requisito. En su vista, 
y considerando S. M. que para emitir 
las inscripciones nominativas de la 
renta do 3 por 100 á favor de las 
expresadas corporaciones y estable
cimientos, que se determinan en el 
artículo 5.° del proyecto de ley de 
presupuestos de 1858, autorizado pol
la ley de20 de Marzo del propio aiio, 
es absolutamente indispensable que 
partan de las referidas liquidaciones 
después de examinadas y aprobadas 
por la Dirección general del cargo de 
V. 1. , con arreglo á las.disposicia- 
nes de la Real instrucción de 12 de 
Mayo último; ha tenido á bien resol
ver que los Gobernadores con to
do el lleno do su autoridad remue
van cuantos obstáculos se opongan al 
cumplimiento do este importante ser
vicio, señalando á las corporaciones 
y establecimientos el improrogable 
término de un mes para que presten 
ó nieguen su conformidad alas cita
das liquidaciones, ádvirtiéndoles que 
en olio caso se considerarán consen
tidas y aceptadas por los mismos 
para todos los efectos de la antedicha 
instrucción—De Reai órden lo w-
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mímico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.» , 
. Y la Dirección la traslada á V. I. 
para su inteligencia y exacto cum
plimiento, encargándole al mismo 
tiempo que despliegue toda su ener
gía con las Oficinas de esa pros incia, 
si después del mucho tiempo tras- 
curredo desde que se comunicó ,1a 
Real instrucción de 12 de Mayo til
mo han dejado de formarse las liqui
daciones respectivas á las coi pora
ciones civiles de esa provincia hasta 
fin del tercer trimestre de 1858, por 
no haber cumplido sus prescripciones; 
cuidando V. S. de que después de ob- 
iener las formalidades prevenidas, se 
remitan á esta Dirección general, 
como está mandado.

Dios guarde á V. S. muchos,años. 
Madrid 15 de Febrero de 1859.— 
Manuel M. de Uhagon.

Nc m . 208.
MINISTERIO DE FOMENTO.

MONTES.

CONCLUSION.

Penetrando después en el examen 
de los montes para clasificarlos con 
arreglo á los principios y considera
ciones que son y a de la exclusiva com- 
petencia^de este Ministerio, los Inge
nieros colocarán naturalmente en la 
primera categoría de los no enaje
nables los que se hallan esceptuados 
expresamente por los Reales decretos 
de 26 do Octubre de 1855, de 27 
de Febrero d i 1856 y de 16 del cor
riente. Es ya un axioma de la cien
cia económica, lo mismo que de la 
ciencia forestal, que el monte alto no 
puede ser convenientemente poseído y 
Cuidado por el Ínteres individual. Los 
productos que necesitan para su for
mación periodos seculares solo pueden 
ser confiados á instituciones perpetuas. 
Aun cuando la espericnCia no lo de- 
mo'strara de un modo tristemente in
negable, la razón bastaría para com
prender que la acción privada ha de 
sacrificar siempre a ganancias presen
tes y seguras las probabilidades de 
los productos que no han de reali
zarse sino después de plazos larguí- 

. «irnos. Y si esto lia sido en todas 
épocas, sucede con mucha mas razón 
en la presente, en que mas activo y 
.emprend dor el ínteres individual, y 
mas acostumbrado á vencer dificulta
des y á procurarse resultados prontos 
de sus empresas, no se resignaría á 
dejar para tiempos venideros las re
sultas de su trabajo ó de su esfera 
presentes, aun cuando la ganancia hu
biere de ser mayor; y menos podría 
conformarse con ese paciente proce
der en un ramo como el de montes, 
en el que por escepcion de las reglas 
generales de la economía política, á 
la mayor producción en especie cor
responde menor renta. Las maderas 
necesarias para la construcción civil y 
la naval no abastecerían jamas el mer
cado en cantidad suficiente si hubie
sen de ser objeto de especulación pri
vada-la siembra ó plantación, el cui
dado y fomento de los árboles que 
las han de producir. Las clases que 
constituyen el monte alto son, por 
otra parte, necesarias por regla ge
neral para impedir funestos trastornos

todo ó parte se halle poblada de mon
te, se pedirá informe al Ingeniero.

Art. 9.° El Ingeniero evacuará en 
cada caso sus informes dentro del pla
zo que le señale el Gobernador.

Art. 10. Los ingenieros se aten
drán, para emitir su d etamen, á la 
clasificación establecida por el Real 
decreto de 26 de Octubre de 1853, • 
puesta de nuevo en vigor por el ru
bricado por S. M. con fecha* de ayer.

Art. 11. En su consecuencia, para 
los efectos de las leyes de 1/ de Mayo 
de 1855 y II de Julio de 1856, se 
dividen los montes y bosques del Es
tado, de los pueblos y de los estable
cimientos públicos, en las tres clases 
siguientes: -

1 .a Montes que deben conservarse 
sujetos á las ordenanzas del ramo, y 
que se escepluan por tanto de la ena
jenación. ' •

2 .a Montes de enajenación dudosa.
3 .a Montes qtfe se declaran desde 

luego en estado de venta.
Art. 12. Son de la primera clase 

los montes de abetos, pinabetes, pin
sapos, pinos, enebros, sabinas, tejos, 
hayas, castaños, avellanos, abedules, 
al sos, acebos, robles, rebollos, que
jigos y piornos, cualesquiera que sean 
sus especies, su método de beneficio 
y la localidad donde se hallaren.

Art. 13. Corresponden á la se
gunda clase los alcornocales, enci
nares, mestízales y coscojales, cuales
quiera que sean sus variedades y sus 
métodos de beneficio; esto es, ya se 
aprovechen en monte alto, bajo ó ta
llar, ya en dehesas de pasto ó en de
hesas de pasto y labor.

Art. 14. Pertenecen á la tercera 
clase las fresnedas, olmedas, lentiscales, 
cornicabrales, larayales, alamedas, sau
cedas, retamares, acebuchales, ahne- 
zales, bocejas, jarales, tomillares, bre
zales, palmitares y demas montes no 
comprendidos en los artículos ante
riores.

Art. 15. Si algún monte contu
viese árboles correspondientes á dos 
ó tres de las clases expresadas en los 
artículos 12, 13 y 14, para determi
nar á cuál de ellas pertenece, se aten
derá á la especie que en él predomi
ne, ó cuyo cultivo deba preferirse aten
didas la situación y condiciones natu
rales del terreno.

Arl. 16. Si el arbo'ado de las es- 
peties exceptuadas fuese muy escaso, 
y no apareciera otra razón para pedir 
¡a conservación del monte, este será 
colocado entre los enagenables; pero 
se consignará con la exactitud posible 
la relación que existe entre el mi- 
mero de árboles y la extensión del 
terreno.

Arl. 17. Para pedir y evacuar los 
informes, serán preferidos:

l .° Los montes ya subastados y 
pendientes de adjudicación.

2 .° Aquellos cuya subasta esté so
licitada.

3 .° Aquellos cuya subasta se pre
tenda en lo sucesivo.

Art. 18. Los Ingenieros se encar
garán precisamente de la dirección de 
los trabajos, y estarán á sus órdenes 
todos los demás empleados del ramo.

Art. 19. Hecha la clasificación por 
el Ingeniero, el expe líente será remi
tido á este Ministerio en la forma pres
crita por el Real decreto de fecha de 
aver. . .

Art. 23. Si el monte hubiese sido 
clasificado por el Ingeniero como de 
primera clase, quedará desde luego ex
ceptuado de la venta, sin perjuicio 
del cumplimiento del artículo anterior.

Con especial esmero han de pro
curar también los Ingenieros de mon
tes recoger los datos convenientes para 
señalar en cada provincia los terre
nos que, desnudos de toda vegeta- 
c on, é inservibles para el cultivo agra
rio, deban ser utilizados para la siem
bra ó plantío de arbolado, con arre
glo á lo dispuesto por el citado Real 
decreto; pues en este punto no solo 
debe' escitar su celo la consideración 
de que han de ser suyas la iniciativa 
de las propuestas y la preparación de 
los espedientes, sino también la muy 
importante de que acaso la mayor 
garantía del , porvenir del ramo de 
montes y de los intereses que estos 
resguardan, se ha de hallar en el de
sarrollo de un vasto s stema de siem
bras y plantíos; camino que ha em
pezado ya á recorrer la Administra
ción pública de otros países, y que 
ha de conducir á mas seguros y úli- * 
les resultados que los sistemas mera
mente restrictivos y fiscales seguidos 
en épocas anteriores.

Reunidos en Madrid los dictáme
nes de los Ingenieros de montes, este 
Ministerio, con el ausilio de la Junta 
facultativa, procederá á formar el re
sumen y clasificación generales, que 
servirán, entre otros útiles residtados 
para preparar la deseada formación de 
la estadística forestal del país, punto 
de partida de las ul eriores mejoras 
de que este ramo se halla aun ne
cesitado para su administración y fo
mento.

Partiendo de estas consideraciones, 
S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.® Por este Ministerio 
se dictarán las medidas oportunas á 
fin de distribuir el personal del Cuer
po de Ingenieros de montes de la 
manera mas convenicn’e para la eje
cución del Real decreto fecha de ayer.

Art. 2.° Quedan suspendidos los 
trabajos de los distritos forestales y 
demas en que se ocupaban los Inge
nieros de montes hasta aue se halle 
concluida la clasificación general de 
estos en enajenables y no enajenables.

Art. 3.” Tan luego como los In
genieros reciban las órdenes que les 
señalen las provincias ó comarcas que 
respectivamente hayan de estudiar, se 
pondrán en camino para ellas sin per
dida de tiempo.

Art. Todas las licencias tem
porales que estén disfrutando los In
genieros de montes ó les hayan sido 
concedidas, quedan suspensas hasta 
nueva orden desde que cada uno re
cíba la que le señale provincia ó dis
trito para los trabajos de clasificación.

Art. 5.° Los Gobernadores darán 
parte á este Ministerio del dia en que 
los ingenieros lleguen á los puntos á 
que sc .n destinados.

Art. 6.° Súministraráhlos Gober
nadores á los Ingenieros de montes 
todos los datos que puedan conducir 
al buen desempeño de su comisión y 
consten en los archivos y oficinas de 
provincia, y les prestarán cuantos au- 
silios se bailen dentro de sus atribu
ciones y puedan producir igual re
sultado.

Art. 7 0 Les comunicarán desde 
luego relaciones de todas las fincas 
del Estado, de los pueblos y de las 
Corporaciones, que en lodo ó en parte 
estén pobladas de monte, asi como 
los datos de clasificación reunidos en 
1836.

Art. 8.‘ -Antes de procederse á la 
subasta de cualquiera finca que en

3
en las condiciones cosmológicas, los 
terrenos en que crecen rara vez sir
ven para el cultivo agrario. Asi se ve 
constantemente que cuando un mon
te de esas clases para el dominio par
ticular queda destruido mas ó menos 
pronto para que produzca cuanto an
tes los mayores beneficios á su dueño, 
y es enseguida abandonado, no sir
viendo para ningún aprovechamiento 
ulterior y dejando sentir su falta para 
conservar las condiciones favorables 
del clima.

Sin embargo, también en este pun
to hay que hacer algunas escepciones 
y evitar la exageración en ue se in- 
curriria declarando no enajenables to
das las fincas en que radicasen ár
boles de las clases esceptuadas por los 
referidos Reales decretos. Cuando el 
arbolado componga una pequeña parte 
del terreno, no deberá decidir de la 
suerte de todo él. No es ficil lijar 
desde luego una regla absoluta que 
señale la proporción que ha de haber 
entre el número de árboles y la es- 
tension de la finca para que esta 
haya de ser considerada como monte; 
pero convendrá que en todos los ca
sos que ocurran consignen los Inge
nieros ambos datos para que la re o- 
lucion definitiva se forme con sufi
ciente conocimiento de causa, y pue
da darse unidad á las declaraciones 
de osla especie en lodos los distri
tos y provincias.

Adoptada la regla general de la 
clasificación según las especies arbó
reas, naturalmente la parte mas de
licada y grave del trabajo es la que 
se refiere á las clases cuya suerte no 
se ha decretado desde luego, y han 
sido dejadas, por mas difíciles de de
finir de un modo absoluto, para el 
examen paiticular de cada caso. Por 
complejo que sea el estudio de las 
condiciones y de la influencia de un 
monte, y aunque para juzgar de la 
utilidad de su venta ó de su conser
vación hayan de servir á los ingenie
ros de principal guia el examen prác
tico de las localidades, y la aplica
ción á cada caso de sus c-nocimicn- 
tos especiales, son en rigor solamente 
algunas pocas las cuestiones á que por 
regla general pueden ser re lucidas 
todas. Es una la del declive. Los mon
tes situados en regiones lorrenciahe, 
cualquiera que sea la clase á que. cor - 
respondan, no pueden desaparecer sin 
que haya de temerse, como conse
cuencia inevitable el desmoronamiento 
del terreno, la destrucción de la capa 
vegetal, el trastorno en la distribu
ción de las aguas.

Mas importante en los países cáli
dos que en los húmedos, y en los 
terrenos blandos que en los duros, la 
influencia de la pendient; debe* ser 
siempre estudiada con esmero, y los 
Ingenieros razonarán detalladamente 
su opinión sobre este punto, tomando 
en cuenta los datos del clima y de 
la naturaleza del suelo. También es 
digna de detenido examen la calidad 
de los terrenos, pues cuando no pue
den servir para el cultivo agrícola, lo 
cual sucede con frecuencia en los 
poblados de monte, la destrucción de 
este os una amenaza formidable para 
la agricultura de las comarcas vecinas, 
no solo por los tristes resultados de 
la falta de vegetación, sino también 
por los que puede producir en las 
condiciones del suelo, permiliemlo que 
las tierras altas se desmoronen sobre 
las bajas, ó que las arenas formadas 
con creciente exceso inunden el ál
veo de los ríos.
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Art. 21. Si el ingeniero lo de
clarara de segunda clase, no se podrá 
anunciar la subasta sino pasado el plazo 
y cumplidas las formalidades que di
cho Real decreto establece en su artí
culo 6.°

Art. 22. Si del informe facul
tativo resultase que el monte es de 
tercera clase, se podrá continuar el es
pediente de venta en la forma y por 
los tramites que procedan.

Art. 23. Al imformar sobre las 
de segunda clase, razonará el Inge
niero su opiuion y espondrá todos los 
datos que haya podido reunir y sean 
oportunos para formar completo jui
cio sobre la conveniencia ó desventa
jas de la venta, debiendo quedar es- 
ceptuados de esta los montes que por 
su declive, su extensión ó sus demás 
circunstancias sean necesarios para con
tener los estragos de los torrentes, para 
conservar en su origen las fuentes y 
manantiales, para mantener la cohe
sión del terreno, para regulaiizar el 
curso de los ríos, para evitar la des
trucción de la capa vegetal y los der- 
ruimientos de las tierras, para atraer 
y distribuir convenientemente las llu
vias, para abrigar las comarcas con
tra la violencia de los vientos, para 
influir, en fin, de un modo favora
ble en las condiciones del ¡clima ó del 
terreno, así como los que sean indis
pensables para suministrar combusti
bles á las poblaciones.

Art. 24. Cuando el Ingeniero du
dare acerca de la mas acertada cla
sificación de un monte, expondrá las 
razones en pro y las que le ocurrie
ren en contra, con toda la minucio
sidad necesaria para que este Minis
terio forme un juicio exacto.

Art. 2o. Por la Dirección general 
de Agricultura se remitirá á los Go
bernadores la comunicación, anun
ciando haberse recibido en ede Mi
nisterio el respectivo expediente, para 
los efectos del art. 6.° del Real de
creto fecha de ayer.

Art. 26. Los Ingenieros e'evarán, 
por conducto de los Gobernad >res, las 
propuestas de los terrenos que en su 
juicio deban ser exceptuados de la ven
ta con. arreglo al art. 7.° del mismo 
Real decreto.

Art. 27. Con los datos que le sir
van para los informes de los espedien
tes particulares, con los reunidos an- 
ledormente para la clasificación empe
zada en 1836, con los que consten en 
los archivos de los Gobiernos de pro
vincia y en las oficinas del ramo, y 
con ios demas que por sí ó por me
dio de los empleados deberá recojei, 
formará cada Ingeniero una memoria 
sobre los montes de la provincia y 
llenará los estados, que con este ob
jeto serán circulados por la Dirección 
general do agricultura, industria y 
comercio.

Art. 28. Los estados se formarán 
por partidos judiciales, y serán nueve 
para cada uno en la forma siguiente;

l .° De los montes exceptuados de 
la desamortización, por el Real de
creto de hayer, y pertenecientes al 
Estado, . ,

2 .° De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los pueblos.

3 .° De los que se hallen en igual 
caso, y pertenezcan á los establecimien
tos de instrucción y beneficencia y de
más corporaciones civiles.

4 .° i e los declarados enagenables 
que sean del Estado.

5 .° De los enagenables que per
tenezcan á los pueblos.

6 .® De los enagenables que sean 
propiedad de las corporaciones civiles.

7 .° De los escoptuados de la de
samortización por ser de aprovecha
miento común con arreglo al párrafo 9.° 
de) art. 2.° de la lev de 1." de Mayo 
de 185o. ‘

8 .° De los que forman parte de 
las dehesas destinadas al ganado de la
bor y queden exceptuados en cum
plimiento del art. 1.” déla ley de 11 
de Julio de 1856.

9 .° De los terrenos desnudos de ár
boles cuya reserva haya pedido el In
geniero con arreglo al "art. 7.° del Real 
decreto de fecha de ayer.

Art. 29. Se incluirán en estos es
tados todos los montes d la provin
cia que pertenezcan al Estado, á los 
pueblos, ó á las corporaciones, se haya 
formado ó no expediente para su ena
jenación.

Art. 30. Se comprenderán igual
mente entre los enajenables los que 
hayan sido. ya vendidos desde la pro
mulgación de la ley de l.° de Mayo 
de 1853.

Art. 31. Se expresará en'los es
tados la pertenencia de las montes, sus 
nombres, los términos jurisdiccionales 
en que radiquen, sus confines por los 
cuatro puntos cardinales, su cabida afo
rada, sus especies con distinción de 
dominantes y dominadas, y las obser
vaciones que el Ingeniero tenga por 
oportunas.

Art. 32. En cada estado se hará 
la relación de los montes por el orden 
alfabético de los nombres de los pue
blos.

Art. 33. Se harán tres ejemplares 
de la memoria y estados redactados por 
cada Ingeniero; uno para este Minis
terio, otro para la Junta facultativa de 
montes, y otro para las oficinas del ra
mo en la provincia respectiva.

Art. 34. Las memorias y los esta
dos estarán inescusablemente en este 
Ministerio el 15 de Junio próximo.

, Los Gobernadores harán constar el 
día en que le sean entregados por los 
Ingenieros, y cuidarán de que se remi
tan sin demora á Madrid.

Art. 35. Los montes declarados no 
enajenables seguirán -como hasta aquí 
sujetos á la administra "ion del ramo, y 
regidos por su legislación especial

Art. 36. Igualmente seguirán hasta 
su venta los declarados enagenables; y 
cuando sean vendidos, los Gobernadores 
lo participaran á este Ministerio. '

Art. 37. Los Ingenieros darán inme
diatamente parte aí Ministerio , por 
conducto de los Gobernadores , de 
cualquier obstáculo que encontraren 
para el desempeño de su cometido, 
ó de la remora que pudiera oponer
les la íalta de celo ó inteligencia de 
algún empleado del ramo.

Art. 28 El menor retraso en el 
desempeño de los trabajos de «Jasifica- 
cion ó cualquier error cometido al eje
cutarlos por falta no justificada, serán 
castigados con el mayor rigor; así co
mo por el contrario recompensados los 
servicios de los que se distingan en el 
puntual y exactp cumplimiento de las 
presentes disposiciones.

Art. 39. Se establecerá una regla 
general sobre la indemnización que ha 
de darse á los Ingenieros por los gas
tos extraordinarios que ha de origi
narles el desempeño de las comisiones 
de clasificación.

Art. 40. Los Gobernadores se val
drán, para instruir los espedientes de 
aprovechamiento de los montes y para 
los demás servicios facultativos.del ra
mo, mientras duren los trabajos de 

clasificación, del Ingeniero que haya 
sido destinado para ejecutar esta en su 
respectiva provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y ejecución. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Febrero de 1859.=Corvera.=Se- 
ñor Gobernador de la provincia de....

Nu m . 209.

COMISARÍA DE MONTES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Por Real orden de 31 de Enero último 
comunicada por el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento al Sr. Gobernador de esta 
provincia, en la qué se ha dignados. M. 
autorizar al Ayuntamiento del pueblo 
de Luesma para que aproveche las leñas 
existentes en el segundo cuartel de los 
veinte en que han sido divididos los 
montes de aquella jurisdicción, ha dis
puesto el Sr. Gobernador que las indi
cadas leñas valuadas en 40,000 arrobas 
al precio de un cuartillo de real cada 
una, se enagenen en rublica subasta 
a fin de que la corporación municipal 
pueda cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto municipal, y que para 
el intento se celebre subasta pública en 
las casas consistoriales del indicado 
pueblo en el dia 24 de Marzo veni
dero á las once de la mañana. El pliego 
de condiciones se tendrá de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento con 
la debida anticipación.'Zaragoza 23 de 
Febrero, de 1839—Ramón de la Plaza.

Nu m . 210.

Por Real órden de 21 de Enero úl
timo comunicada por el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento al Sr. Gober
nador de esta provincia, ha sido au 
torizado el Ayuntamiento del pueblo 
de Alpartir para que aproveche las 
leñas que contiene el primer •.cuartel 
de los cuatro en que ha sido dividida 
la partida de monte denominada Aral 
de Villar, graduadas en o í ho mil quinta
les al precio de un real y medio cada 
uno. Para que tenga efecto la enage- 
nacion de los referidos quintales de 
leña, ha dispuesto el Sr. Gobernador, 
que el dia veinte y seis del próximo 
Marzo a las once de la mañana, se 
verifique la subasta pública, con las 
debidas formalidades y con arreglo á 
la ley de montes, y que todos los ac
tos sean presididos por el Alcalde de 
dicho pueblo, en sus casas consistoriales, 
en donde con la debida anticipación 
se tendrá de rnnnifiesto el pliego de 
condiciones Zaragoza 25 de Febrero 
de 1859.=Ramon de la Plaza.

Nú m . 211.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, htes de ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que ha
biéndose recurrido á este mi juzga
do por el M. í. S. Don Pedro Juan 
do la Casa Auditor de Guerra ho
norario, Real del Juzgado de la Ca-, 
plañía General de Aragón Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Cápilal, 
como marido de Doña Primea San 
.Martin y Gil, con exhibición de va
rios documenta; solicitando la pose
sión de vari j s  números de bienes, se 

proveyó el auto que dice.—Por pre
sentado con el poder y documentos 
de que se hace espresion en el pre- 
oedenle escrito y segundo Otrosí:

Resultando de los mismos que D * 
Pnxa San Martin y GR es uno de 
los nietos de D? Leocadia Serrano 
como liya de D.' Francisca Gil y Ser
rano: Q!le instituida esta heredera 
poi mitad con su hermano D Cle
mente por la espresada D.1 Leocadia 
laHecio antes que esta.

Resultando que el expresado D. 
Uemente tiene cedidos y renuncia
dos todos sus derechos á favor de 
sus sobrinos entre las que so en
cuentra la mencionada D.a Prisca

Visto el articulo setecientos noven
ta y cuatro y siguientes de la lev de 
enjuiciamiento civil, deseá D. Pedro 
Joan de La Casa como marido de 
la espresada D. Prisca la posesión 
que solicita de los bienes que como 
relictos por D? Leocadia Serrano se 
mencionan en el primero y segundo 
Otrosí: en cualquiera de ellos á voz 
v nombre de los demas entiéndose 
esta posesión sin perjuico de acrec- 
do1- de igual ó mejor derechos con 
dándose para ello comisión, al 
Alguacil de guardia de este Juzgado 
por ante el actuario , y haciéndose 
a los inquilinos y colonos las inti
maciones consiguientes, dándose al 
interesado el leslimonio¡que pida, v 
cuenta dd Juzgado después de prac- 
hcado asi para proveer con arreglo 
a derecho. Lo mando y firma el 
Sr. D. Francisco de Ripa Caballero 
Comendador de la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la l Diversidad de Zaragoza en ella 
á diez y ocho de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve-Fran
cisco de Ripa.—Aníemi==Antonio 
Perales.—Y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de enjuiciamiento 
civil he mandado publicar el auto 
preinserto por medio del presente, 
previniendoque pasados sesenta dias 
desde la inserción en el Boletín 
Olicial de la provincia, se amparará 
á dicho S. D. Pedro Juan de La Ca
sa en la posesión que ha obtenido 
sin admitirse reclamación contra ella. 
Dado en Zaragoza á 21 de Febrero 
de 1859.—Francisco de Ripa.= 
Por su mandado Antonio Perales.

Parte no oficial.
MONTE PIO UNIVERSAL.

Esta sociedad de seguros mútuos so
bre la Vida cuenta hoy con un capital de 
ciento cuarenta y seis millones de rs. y 
mas de veinte y cinco mil imponentes: 
lo cual demuestra mas que todos los ar
gumentos la justísima aceptación que 
ha merecido dei público. 2

Imprenta de Antonio Gallifa.
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